
Añaden maíz amarillo a importaciones exentas

Amplían exención
arancelaria a 78
fracciones para
abatir la inflación
De entrada la medida estará vigente hasta febrero del año

próximo pero podría extenderse durante todo el 2023
Del total de productos 66 ya tenían exención

arancelaria con la primera fase del Pacic
Suma maíz amarillo forrajero y papel higiénico a lista de productos

Gobierno extiende y alarga
exenciones arancelarias
para abatir inflación

La exención forma parte del Pacic y el decreto que la autoriza estará vigente hasta el 28 de
febrero del 2023 pero podrá extenderse hasta el 31 de diciembre de 2023 la medida también
contempla la creación de un padrón de importadores de productos básicos
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E tgebierH deMédeo ren
tó de aranceles a partir de
este jueves la importación
de 78 fracciones arancela
rias como una medida para

enfrentar la inflación
Muchos de estos productos ya esta

ban exentos desde el 17 de mayo pasa

do cuando esa facilidad se otorgó para
66 fracciones arancelarias y entre los
nuevosproductos incluidos destacan el
maíz amarillo para consumo animalyel
papel higiénico

Por un lado la inclusión de papel hi
giénico se explica por la prohibición a
las exportaciones de abedul dpsde Ru
sia cuya madera consiste en fibras cor
tas que suavizan los productos sanita
rios lo que ha incentivado una mayor
demanda por la pulpa el principal iri
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grediente del papel
Por otraparte México yahabíaexen

tado laImportacióndemaiz blanco ha
rinero pero ahora incorporó al maíz
amarillo para consumo animal del cual
es ampliamente deficitario

Otranovedad es que se crea el Padrón
de Importadores de Productos de la Ca
nasta Básica a cargo del Servicio de Ad
ministración Tributaria SAT mismo
que estará integrado por los importa
dores que el gobierno inscriba

Entre los productos que se exentaron
están arroz atún carne de cerdo car
ne de pollo carne de res cebolla chile
jalapeño frijol trigo huevo jitomate
leche limón maíz blanco manzana
naranja pan de caja papa sardina sor
go trigo y zanahoria

La exención forma parte de Paquete
Contra la Inflación y la Carestía Pacic
y el decreto que la autoriza se publicó la
noche del miércoles en el Diario Oficial
de la Federación DOF estará vigen
te hasta el 28 de febrero de 2023 y po
drá extenderse hasta el 31 de diciem
bre de 2023

Baraja arancelaria
Los aranceles aplicados a esos produc
tos básicos van por ejemplo desde 5
papel higiénico 10 harina de tri

go 15 maíz blanco y 20 atún
hasta 45 frijol y leche y 757 car
ne de pollo

La extensión se dará siempre que la

Empresa Importadora de Productos de
la Canasta Básica acredite haber cele
brado un contrato durante una deter
minada vigencia

El SAT emitirá las reglas de carác
ter general y la Agencia Nacional de
Aduanas de México ANAM las reglas
de operación necesarias para la debida
y correcta aplicación del nuevo decreto

Estas importaciones se destinarán al
régimen aduanero de importación de
finitiva por una Empresa Importadora
de Productos de la Canasta Básica re

gistrada en el Padrón de Importadores
de Productos de la Canasta Básica

El gobierno argumentó que la infla
ción general anual en México en sep
tiembre de 2022 se situó en 8 7 lo que
significó un aumento de 0 627o respec
to de la del mes previo

A la vez el salario mínimo gene
ral para el 2022 se fijó en 172 87 pe
sos diarios equivalente a un creci
miento de 227o nominal respecto
del año anterior Si bien esta mejo
ra coadyuvó a recuperar el poder ad
quisitivo su efecto ha sido limita
do por el escenario inflacionario

8 7
POR CIENTO

fue la tasa de in
flación general du

rante septiembre
pasado

78
FRACaONES

arancelarias se
contemplan en la
lista de exención
arancelaria del

gobierno
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